
 

Ref.: SC 5000007761 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 27 de febrero de 2025, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la prórroga del contrato nº 7223000023 (SERVICIO QUE PERMITA A METRO LA 
GESTIÓN INTERNA DE LAS REDES SOCIALES CON LA PLATAFORMA SPROUT SOCIAL) 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: servicio de gestión, monitorización y medición de las redes sociales de METRO con la 
plataforma Sprout Social (disponible 24x7), incluyendo el soporte técnico.  

• Nº de licitación: 6012200363, 

• Tipo de procedimiento: Abierto.  

• Plazo de ejecución: 24 meses 

• Adjudicatario: EUROSTAR MEDIAGROUP, S.L. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 564.624,84 euros.  

• Fecha de adjudicación: 17.01.2023 

• Fecha de formalización: 21.02.2023  

• Fecha de inicio: 03.03.2023  

 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Prórroga desde el 03 de marzo de 2025 hasta el 02 de septiembre de 
2025. 

• Importe de la modificación propuesta: 18.000,00 euros 

• Nueva fecha fin de contrato: 02.09.2025 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 

 

 

 


		2025-02-28T11:10:19+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




